
Corresp. Expte.- D-00598/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13339 

Artículo-1 °:-Rectificase el Artículo 2° de la Ordenanza Nº 13.324, promulgada 
mediante el Decreto Nº 3.190, de fecha 24 de noviembre del año 2021, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-2°:-Registrese la deuda reconocida en el Artículo 1° debitando 
de la Cuenta 3.1.2.1 "Resultados Ejercicios Anteriores" y de la Cuenta 
2.1.1.1 "Cuentas Comerciales a Pagar''.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de 

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3394      
DE FECHA 09 DIC 2021

Registrada bajo el N° 13339.........................
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